
Sesión 55.a ordinaria en 4 de Agosto de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARAHONA 

St~[ARIO Salas ROllliO, Luis Urrejola, Gonzalo 
Sánchez Go de la Ho, Ro Urzúa, Osear Se aprueba el proyecto sobre ampliación de Schürmann, Carlos Valencia, Absalón 

plazos de la iley referente a constitución Silva C o, Romualdo Vidal Garcés, Francisco de la propiedad austral o - Se anuncia la Silva, Matías Viel, Osear 
tabla de fácil despacho para la sesión si- Smitsmans, Augusto Yorarrázaval, Joaquín guiente o - El señor Valencia se ocupa Trueco, Manuel 
de la tasa del interés bancario o - El 

Zañartu, Enrique 

sefi'or Zafiartuserefiere a los servicios y los señores Ministr'os de Agricult'u,ra, 
'Sanitarios y a 'la tasa del interés banca- Industria 'Y Coloniza,ción y de Higiene, Asis­rio o - ,F:l 'sefior ,Cariola tercia en el de-' tencia, Previsión Social y Trabajo o bate sobre esta última materia o - El se-
fior Barros ¡Errázuriz 'se ocupa del servi- ACTA APROBADA cio Sanitario y el señor CórdoOva (Minis-
tro de Higiene) contesta dichas observa- SESION 53 oa ORIDINARIAElN 3 nE AGOSTÓ c'iones o - A Indicación del sefior Cario la, 
se acuerda dirigir oficio al ,señor MinÍ'stroO 
de Hacienda, a nombre del ISenado, para 
que obtenga del Banco :Central las razo­
nes que ha tenido para mantener el alto 
tipo del interés bancario o-Se suspende la 

~~ sesión y a segunde. hora 'Se constituye la 
sala en sesión secreta o - Se levanta la 
!lesión o 

ASISTENCIA 

Asistieron los señDres: 

Azócar, Guillermo 
Barahona, Rafael 
BarI'os El o, Alf,redo 
Barros Jo, GuiHermo 
Cabero, Alberto 
Cariola, Luis A o 
Concha, A:quiles 
Concha, Luis E o . 

GuUérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 
Jaramillo, ArmandoO 
Lyon Peña, Arturo 
Marambro, Nicolás 
Medina, Remigio 
Núñez, Aurelio 
Ochagavía, Silvestre 

Echeni'que, Joaquín Opazo, Pedro 
Gatica, Abraham Piwonka, Alfredo 
GonzálezC., Exequiel Rivera, Augusto 

DE 1926 

A,sistieron loos señores Barahona, Azócar, 
Barros IErrázuriz, 'Barros Jara, Cabero, Cario J 

la, Concha don Aquiles, Concha don Luis E., 
Cruzat, EC'henique, Gatlca, González, Gutiérrez, 
Hidalgo, Lyon 'Peña, Marambio, Medlna, Nú­
ñez Morgado, OChagavía, Opa2Jo,Piwonka, Ri­
vera, :S'a,las Romo, Sánchez, Schürmann, Silva 
Cortés, !Si1va don Nicanor, Smitsmans, Tru,cco, 
Urrejola, Valenda, Vidal, Viel, Zañartu y los 
señores Ministros de Hacienda yde Agricultura, 
Industria y Col'onización o 

El señor Presidente ,da por apl'obada el 
acta de la ;sesión 51. a, en 2 del actual, que no ~ 
ha sido observada o ,../ 

El acta de la sesión anterior (52.a), q~~_/ 
da en Secretaría, a ·d'isposición de lDS sefi(yres 
Senadores, hasta la sesión próxima, pal('a su I apl'obación. 

I Se da cuenta en seguida 
, que a continuación se indican: 

de los negDcios 
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Oficio 

'Uno de la Honorable Cámara de Diputados 

con el cual comunica que ha aprobado un pro­

yecto de ley ,sobre concesión de duodéclm:os 

provisorios, cor,respondientes a los meses de 

Junio y Julio del presente año. 

Pasó a la Oomisión de 'Presupuestos. 

Infol'1llC\'! 

Tres de la Comisión de Educación Públi­

ca con los cuales propone que se rechacen por 

haber perdido s'u oportunida'd los siguientes 

proyectos enviados por la Cámara de Diputados 

en las fechas que se indican: 

Sobre equiparación del personal de las Es­

cuelas Normales al de ,la Instrucción Secundaria 

para los efectos de sueldos, de gratificaciones, 

etc., de 30 de Agosto de 1904; 

Sobre autorización para invertir $ 7,750 en 

un cur,so auxiUar de primer año de Ingenie­

ría de la Universidad de 27 de Agosto de 

nio y Julio del presente año, por duodéc1m,as 

partes, las cantid:,tdes ,consultadas en las par­

tidas fijas del presupuesto de 1925 y los de­

cretos-leyes ,de carácter permanente dictad'Os el 

mismo año, con las modificaciones establecidas 

en la ley número 4075, de 29 de Julio de 1926. 

Se le autoriza a¡;imismo, para que efectúe 

81 pago de las p3nsiones de j'ujbi:ación y reti J 

ro que no figuran en eil presupue,sto de 1925. 

'Para los efectos de esta ,ley, serán conside­

rados gastos fijos todos los que enumera el 

articulo 2. o de la ley número 4 O O 1, de 26 de 

Febrero de 1924. 

Las cantidades que en esa forma se giren 

serán descontadas por las o'ficinas de Hacienda 

del presupuesto correspondiente al año de 1926. 

Art. 2. o Esta ley comenzará a regir desde 

su publicación en el "Diario Oficial". 

En el tiempo destinado a los asuntos de 

1907; y fácil despacho, se toma en consideración un 

Sobre n.'odificaciones a la ley de Instruc- informe de ,la Comisión de Educación pública, 

ción P,rimaria Obligatoria, trascrito el 30 de en que p'roppne al Honorable Senado que acuer­

Agosto de 1920. de enviar al Archivo '1'os negocios 'que se indi-

Quedaron para tabla. 

A insinuación del ,señor Vice-,Presidente, 

tácitamente aceptada, se tome, inmediatamente 

en consideración el proyecto ,de ley rem,itidO 

por la Cámara de Diputados, por el cual se au­

toriza al Presidente de 'la República para gira'r 

durante lOS meses de Junio y Julio del presente 

año, por duodécimas partes, las cantidades con-

sultadas en las partidas ,fijas del 

de 1925, y en los decretos-leyes 

Presupuesto 

de carácter 

permanente dictados el mismo añe, 'con las mo­

dificaciones establecidas en la ley N.o 4075, 

de 29 de Julio de 1926. 

En discusión general, se da tácitamente por 

aprobado. 

,Con el asentimiento de la Sala, se pasa in-

can, que han perdido su oportunidad. 

Tácitamente se da por aprobado este in­

forme. 
Los asuntos mandados archivar son los si­

guientes: 

"Mensaje de Su Ex;celencia el Presidente 

de la República, de 18 de J'unio de 1901, en 

que propone un proyecto de ley que tiene por 

objelto declara,¡- que 109 estableC'Ímientos cuya 

ol"ganización y sostenimiento correspon'de a,l 

Ministerio de Industria y Obras públicas, como 

la Escuela de Artes y Oficios, de Minería, de 

Agricultura, etc., deben considerarse asimma­

dos a la instruclC'ión secundaria para los e\fec_ 

tos de los artículos 43 y 44, de la ley de 9 de 

Enero de 1879. 

~ mediatamente a la discusión particular, y se 

~ dan sucesiva y tácitamente por aprobados los 

Mensaje de Su Excelencla el Presidelnte de 

la RepúbUca, de 10 de Enero de 1901, en que 

inicia un proYlecto de ley sobre autorización pa­

ra inveirtir ,hasta 30,000 pesos en adquirir li­

bros, revistas y publicaciones que sirvan de 

base para la formación de una biblioteca des_ 

tinada a la Es,cueda de Medic>ina de ,santiago. 
.,. articulo s 1.0 y 2·0 ,del proyecto, acordándose 

'-.. . _Jramitarlo sin e,sperar la aprobación del acta. 

\ El pl"o'yecto aprobado es como sigue: 

\ , PROYEOTO DE LEY 

:Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la 

República pare. girar ,durante los meses de Ju-

Mensaje de 14 die Enero de 1902, <:In que 

Su Excelencia el Presidente de la República 

solicita autorizadón para invertir 'hasta 300,000 

pesos en adquirir o construir un edificio desti­

nado al LIceo de Niñas nümlero 1 de Santiago, 

y 200,000 ,pesos para ad~uirir un e,dtficio des­

tlnado all Liceo de Niñas número 3. 
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Mensaje de Su Excelencia ell Presidente de dicación para que se acuerde agregar a la ta­
Ja nepúhUca, de fedha 10 de Octubr" de 1904, bla de las sesiones ordinarias, el proyecto rela­en ,que inicia un proyecto de ,ley sobre instt'uc- tivo a la industria del cobre y producción del ciÓ'n 'primaria obligatoria. 

:~cidu sulfúrico. ya informa'do por la Oom'sión MensajEI de Su EJ<cele,ncia el Presidente de les!Jectiva. 
la República, de 19 de Diciembre de 1904, en 

El honorilble Senador, señor Marambio, (jue inicia un proyecto de ley que tiene por ob-
apoyado por lJS señores Azócar y ,83,las Romo, jeto crear cincuenta pensiones d,e quinientos y 

trescientos ,francos m:ensuales, destinadas a ;;os_ formula incUcación para que se acuerde dar el tener en e'l extranjero a otros ta,ntos pra,fesores. primer lugar en la tabla de la or,den del dia 
alumnos o ex alumnos distinguidos de los 05-
twbleci.mientos naciona,les de educa.ciún, a fin 
de que perfeccionen sus estudios. 

Mensaje de Su ExcelenciaUl p,residente de 
la República, de 4 de Diciembre de 1916, en 
que p1'opone un proyecto de ley interprEltativo 
del articulo 44 de la ley de 9 de Enero de 1879, 

de la sesión de mañana Miércoles, al proyecto 
que fija la planta y sueldos del personal de 
Sanidad. 

El señor .2IIinistro de AgricuIt ura recomien­
da el pI'onto despacho del proyecto de ley re­
mitido por la Cámara de Diputados que pro-

que se re,fiere ,l>! ]lago de las gratificaciones que rroga los plazos para la constituc'ón de la les corresponde recibir a los rclclores y profeso- propiedad en el Sur. 
les de 'los establecimi'el1tos de instl'ueción se­
cundar'ia y sUIJerior. 

Mensaje de 8 de Marzo de 1923, con quoC' 
Su gxC'[~encia el Preside,nte de ,la Repúbl1ca 
inicia un proye'cto de ley destInado a conceder, 
por gracia, a la visit,adora de !Leeos de niñas, 
dofía Guilolermina van K, de Fromel, el derecho 
a jubHa,r con una pensión de 18.000 pesos 
an uales . 

A insinuación del selior Vice-Presidente, 
y con el aSEoutimiento do la Sala, queda anun­
ciado este neg'Oocio para la ta bla de fácil despa­
cho en la sesión de mañana. 

I<Jl señal' Barros Jara ruega a la Sala ten­
ga a bien acordar dirigir oficio al señor Minis­
tro de H'giene, pidiéndole se sirva hacer en­

: vial' al Senado una copia del informe que pasó 
Mensaje de Su Excelencia el Pres'¡dente de el Director de Sanidad, Doctor Sierra. con mo­,la Re.pública, de {'Eleha 27 de A'go'sto de 1923,', tivo de su visita a la 'Laguna Negra. 

en que ini,cia un proyecto de IIE>Y cte'stinado a ': El mismo señor Senador pide también se (',~nceder a los pro1'e801'es civiles de la Escuda: dirija oficio al señor Ministro de Ferrocarriles, Militar, las mismas graüfiocaciones de 'que go_: a fin de que se sirva obtener de la Empresa zan los rt1ctores y prOfesores de instrucciún su-' t· I t bl . . t d 1 t respec lva, e res a ec'm¡en o e os renes en-' pe,rior y secundaria, en conformidad a lo dis-
tre Santiago y ,San Antonio, que fueron su,s· puesto en el artículo 44 de la ,l'ey de 9 de Ene-
pendidos con motivo de deterioros prOducidOS ro de 1879". 

_ L' J' en la línea; y si esto no fuera posiblG todavía, Moción del senOr Senador, don UlS ',n-. eh" , e t dO I por lo menos normalizar el servicio de los tre-nque one' a, con 'que ll1ICla un proy c o .. I 
!ley por el cual se dispone que los proDesor"8.: nes entre Sant'ago y 1Vlelipilla. 
vi,sitadores y de.mfLs' empleados de instruc:ción I 
primaria que 'ha'yan OIl>tenido su retiro o ju_ i 
,bilac:ión antos de la promulga'üión de la ley' S'e dan ')01' terminados los incidentes. número 3654, ,sobl'e instrucción primaria obli- La indiclación d'el señor Concha don Aqui-gatnria, tendrán derec'ho a ,que se les compu- I les, y la del señor Marambio, se dan tácita­ten sus pensiones con arregtlo y en relación a 
1(,R sueldos de que goza e,l pé1rsonal de ed uca- mente por aprobadas. 
ción primaria en servicio activo." 

En loos 'incidentes, usa de la palabra el ho- A petición de los honorables Senadores norable Senador, señor Azócar, observando la ; señores Sáncl1ez y 'Concha don 'Luis, se acuer­
necesidad de 'bajar el tipo de interés en las ope- I da dirigir oficlo al señor IMinistro de Instru'" 
raciones de crédi,to, como un medio efectivo dé: i ción rogándole se sirva hacer remitir al Sen tes impulsar en el país el de,sarroLlo de las diver-' , 

la hoja de servidos de la Visitadora de ua su sus fuentes de produüción. 
de Niñas, doña Guillermina ven K. de 
mel, y copia autorizada del decreto que l~ociOs 

El señor c{)ncl1a don Aq,uiles formula in- cedió su jubilación. 
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Con el asentimiento ,de la Sala, se acuerda 

dirigir en la forma acostumbrada, 10s ofici'os so­

licitados por el señor Barros Jara. 

Llegado el término de la primera hora, a 

insinuación d'elseñor Presidente, se suspende 

la sesión pO,r veinte minutos. 

A segunda hora, se constituye la Sala en 

sesión secreta. 

sin tener sentencia firme en juicIo de propie­

dad seguido por el Fis,co, deberán delll;.1nllar al 

Fisco ante la Corte de Apela0'ones !·espectiv_l. 

en el plaz'O de dos años, contad03 desde la fe­

cha de la vigencia de la Pl'es~lIte ley, bajo 

pena de considerarse prescrito" ;os lef3~hos que 

puedan alegar y de que el 'Cshd:J prc¡cf:da a 

dispO'ner de esas tierra's enajenándose o arren­

dándolas de acuer,do con las leye" y r'~glali1e!l­

t'08 o concediéndolas direct!lmenb3 a los colo­

no,s nacionales o extranjeros". 

"Ar. 9. o Se exceptúan de la disposi-

CON'STITCCIO~ DE LA PROPIEDAD .t\L'S- ción anterior: 

TRAL 

El señor BARAHONA ('Presidente). -Co­

rresponde o'cuparse, en el cuarto de hora desti­

nado a los asuntos de fácil despacho del pro­

yecto aproba-do par la Cámara de Diputados so­

bre constitución de la propiedad austral. 

Se va a dar lectura al proyecto'. 

El sefior SE'ÜRETARl'O. - El oficio de 

la Cámara de Diputados Mce así: 

Sant'ago, 21 de Julio de 1926.-Con mo­

tivo del mensaje e iuforme, que tengo la hon­

ra de pasar a manos de Vuestra Excelencia. 

la Cámara de Diputados ha dado su aprobación 

al siguiente 

RThOYECTO DE LEY: 

"ArtIculo _ único. -Amplfase en un año los 

plazos establecidos en los articulas 8. o, 10, 12, 

27 y 29 del decreto-ley númer,o 601, del 14 

de Octubre de 1925, sobre constitución de la 

1. o LDS que tengan títulos inscritos con 

anterioridad a la recha de la vigenda de la 

ley de 11 de Enero' de 1893, si el predio está 

situado al sur del territorio deslindado en el 

inciso primero del articulo 6. o de la leiy de 

4 de Agosté) de 1874; y 

2. o Los que tengan titulas inscritos con 

anterior'dad a la fecha ,de la vigencia de la ley 

de 4 de Diciembre de 1866, si el predio está si­

tuado dentro del territorio señalado ell el in­

ciso primeJ;ogel artIculo 6. o de la citada ley 

de 4 de Agosto de 1874". 

"Art. 12. El F:sco, dentro del plazo de 

dos años, contados desde la fecha de la vi­

gencia de esta ley, deberá impugnar judicial­

mente lo 's titulas que se hubieren anotad1o en 

conf-ormidad' al articulo 10 .• ya sea reclaman­

do de su val'dez total o parcial o de la cabida 

de los predios y reivindicándol1os en todo o par" 

te" . 

propiedad austral". "Art. 27. Para obtener esta merced, el 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -Ra- oC'upante deberá solicitarla por escrito dentro 

fa.el L. Gumucio V.-Alejandro Errázuriz M" del año siguiente a la fecha de la vigencia de 

Secretario. 
El señor BARAHONA (,Presidente) -En 

discusión general y particUlar el proyecto. 

El señor URREJOLA. - :-.Ruego al se­

ñ'o·r Secretario se sirva dar lectura a los arti­

culas del decreto-ley 'N. o 601 a que se alude 

en el proyecto en debate. 

El señor S'E<CRETARIO. - Dicen como 

sig,ue: 

"Artículo 8. o Los particulares que, dentro 

de los límites antes señalad'os. se crean con de­

recho a tierras ocupadas por ellos, sin tener ti­

tulos que emanen originariamente de enajena­

ciones hecb.as y1'i:lamente por el Estado o de 

compras a los indígenas oon las solemnidades 

,legales antes de las prohibicione~ vigentes, o 

esta ley, indicando la extensión de hectá,reas 

a que se crea con derech'o, el nombre del lugar, 

departamento, subdelegación y distrito en que 

se encuentra el terreno; sus deslindes y la na­

turaleza de las obras y ,cultives hechos en el 

suelo, como ser: casas, cercos que no sean de 

volteada o natural'es, canales de riego, roces, 

s'embra,s u otros de igual significación e im,­

portGncia" . 

",Art. 29. Los partieulares que por oeu­

Dar materia'lml3nte ¡en ]as ,collJdicion1es indi­

cadas en el artículo 19., mayor extensión de 

tierras de ,la indicada en el artículo 20., no 

quisieron acogerse al beneficio establecido en 

el articulo 26., podrán pedir que el ,Estado les 

venda directamente las tierras que ocupen has-
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ta la ,cantidad máxima de tres m'I hectáreas. 

Dentro de esta cabida, solo podrá venderse a 
cada solicitante la extensión realmf\llte 'ocupada 

por él. La petición deberá hacerse en el plazo 
de un año, contado desde 'la vigencia de esta 
ley" . 

E'l señor CONCHA (don Luis Enrique).­

Los plazos que otorga el decreto-ley a que s'e 

refiere este proyecto para la !presentación de los 

planos y títu:los de las propiedades que se tra­
ta de constituir, fueron estimados sufici,entE's 
en un principio por el Gobierno y ,por el Con­
sejo de Defensa Fisca'l; pero ahora se alega. 

'para prorrogarlos, el hecho de que no se dicta­

ra en tiempo oportuno el reglamento de esa 

confeccionarlos dentro del plazo concedido, tan-_ .... 

to por'que no pueden hacerse en Invierno, qu.e.. 

es muy inclemente en aquella región, y sobrE'c 

todo el actuRl que ha sido muy lluvioso, cuan­
to pON¡Ue no hay ingenieros en número su-fi:.. 

dente para hacer la pl,:ni1flcación de todas la,,:. 

propiedades que hay en las provincias afecta­

rlas por el mencionado decreto-ley. De ah}' 

que se necesite una prórroga de un año, por 
lo menos, a fin de poder .~ontar con otro Ve­
rano para hacer tales planos. 

El señor SCHUR'\1kNN.- Como lo ha di­

cho muy bien el honorable Senador señor Ecne­
niqu8, h ma'yol' dificultad con que se ha tro­

pezado para cumplir los trámites legales nece-
ley. 

sarios para constituir la propiedad austral ha 
A mí me parece que esta prórroga se jus-

sido precisamente la escasez de ingenieros quC" 
tifi.caría siempre 'que no exc'ediera del tiempo 

'hay en las cinco provincias afectadas por <.-i: 
que demoró la diclación del reglamento, a fin 

decreto-l'ey en referencia. 
de que los propietarios del Sur hicieran uso 

de los derechos que les concede el decreta-ley 

subre constitución de la propiedad austral. Dar 
mC1yor plazo puede signilficar un perJUlclO para 

el Estado, pues los propietarios podrían hacer 

nuevos roces o correr sus cercos o linderos a fin 
de abarcar mayor exi'ensión de terrenos Que la 

'que les corresponde, COIl perjuicio para el in­
terés fiscal. 

La ley en vigencia ha querido que la pro­

pieditd en aqu'eHa r'egiónse clonstitll'y'a tal 

como esta'ba en la feciha en que la ley se dic­

tó, de acuerdo con los derechos que entonces 

tenía cada propieta rio . 

Pür esto creo que no deben prorrogarse 
por un año los plaz'os concedidos por el decreto­

ley en referencia para 'Que todos los propieta­

rios de la zona austral, ricos o pobres, hagan 

valer sus derechos, sino que 8610 deben pro­

l'l'ogarse 'por un plazo igual al tiempo Que tardó 

el Gobierno en dictar el reglamento respectivo. 
Termino estas observaciones formulando 

indicación en el sentido Que he manifestado. 

La enviaré redactada a la Mesa en un mo­

mento más. 

El señor ECHENIQUE. - He oído decir a 
algunos prollietariosdel Sur, Que la dificultad 

principal con que han tropezado para hacer 

valer los dereohos que les concede el decreto-ley 

en referencia, es el que se deriva de la obli­

gación que él les impone de presentar los pla­

nos de las propie'dades cuyos títulos se trata 

de constituir, y estos planos no han podi'do 

Como lo manifesté en la ocasión anterior .. 

en que tuve el honor de hablar sobre esta mi~~­

ma cuestión, en el departamento de Villa-Rir".~ 

por ejel11'p'lo, no hay un sólo ingeniero. de llUe­

nera que los propietarios de esa región se en­

cuentran a1b301utamente imposibilita,dos para 

cumplir dentro del plazo ¡fijado, la obligación,¡ 

que tie)1en el 8 pres'en tar a la Dirección G eil e­

ra,l de Tierras y Colonización sus títulos aCom­

pañados de los planos res'pectivos. En el d','"­

parlamento de 0301'11'0, en donde hay Que cons­
tituir más d'e siete mil propieda(~es, de un v:t­

lar menor de veinte mil pesos, sin contar lél,s­

de ma'yor valor, hay sólo tres ingenieros. En 

la provincia de L-Ianqui'hue. hay en total cel-­

ca de catorce mil propiedades en las mismas 
conel jclones. y tamhién se deja sentir una gnd:;[ 

falta de ingen ier·os. 

Por estas consideraciones, creo r~ue ?,ün 

la prórroga de un :lño Que se trata de con;:::,­
der serú. insuficiente para el objeto Que se per­
SlgU2) Vues es segaro, p~r la razón que ya hE" 

dado, que los propietarios afectados se ver;lIT 

en la imposibiiidad de presenten oportunamen­

te los planos y títulos ele sus propiedades. 

El señor GUTIEH,R!EZ.- Por mi parte 
tengo la misma opinión Que. Su Señoría. 

El señor SC'HURMANN.- Esta es la ver­

dad <le la situación, y creo que una vez que-.. 

venza el 2.ño de prórroga Que se trata de con·­

cedpr. será n enaster amnliar,lo ·nuevamente. 

En cuanto al temor que ha manifestado; 

31 honorable señor Conc,ha en orden a que lol'?' 
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I'l'Opietarios aprovecllen l'a prórroga en cuestión 

">";J. llucer roces u otros actos constitutivos de 

;dW"iÓ'¿ón, o COlTer sus deslindes a 'fin de aca­

l)<irar más terrenos 'que los que les correspon­

'.1'-':1, cOllsi'dero que no es fundado, pues el caso 

c'i" uitícil que ocurra, i además está previsto 
<'TI el artículo 20 de la ley que dice: 

.. ArUculo 2 O.o~El reconodmi<onto d81 do­
,'-';nio pnrticular que el Tribunal funde en las 

',;: cU'ls':.!llcidS anotadas en el artículo anterior. 

dE'bcrá acordarse por tres de sus miembros, a 

'lo mellaS, y se limitará a la parte re,almente 

Qi:upuda y trabajada, sin que pueda el recono­

dmit'lllo exced~r de mi'] hectáreas en ter·renos 

planos o de lomajes su'aves, ni de dos mil en te­

rrenos de serranías o de montañas. No podrá re 

iConllCErse 83e derecho al que haya ent'rado di­

rpct,"1Hmte en la tenencia material del predio 
fV)r "et:) entre vivos p03tE'rior al 1. o de Enero 

De m'mera que el caso a que se refería 

<':'1 llCi:1-Drable señor Conella está contemplado 
i!:',;:¡ ,u ley, 

El señor OA,RIOLA,- y todavía dándose 

'!'ifecto rptroactivo a esta disposición. 

E: señor SOHURM.A."l'N. - Por esa razón 

ruego al señor Senador se sirv3. retirar su opo­

'lSlcióll y la indicación formulUida, 

El señor CARIOLA,- Yo adhiero en ab­

-saluto a las opiniones que ha manHestado el 

honorahJe señor8chürmann, 'Y deseo agregar 

una pa1a,br8. más p3ra pe,dir al honorable señor 

'Conel~:!que tenr,-a a bien retirar su indicación, 

'Que en realidad no tiene fundamento real. 

En vista de la petición que me hace el hO­

norable Senador, retiro mi indicación, señor 

Presidente. 

El sellor VALENCIA. - Por mi parte es-

Lmo. como los señores Senadores Que me 

han prece.dido en el uso de la palabra, que la 

pi'ófroga de plazos que se solicita es aceptable, 
sin perjuiCio de Qu'e si ella resulta insuficien­
te, se acuerde una nueva próf'roga. 

Además de las razones que han dado los 

lWllOfiables señores Schürmann, E'chenique y 

Cario'la &obre la :Í1l11JOs:lbilidad en que se han 

811contra'dél los interesadQs para dar cumpli­

miento a las disposiciones de la ley que rige 

wbre la materia, existen difIcultades prove­

nientes de la natuTaleza de los terrenos que se 

trata de mensurar y planificar. Es meneste.r 

no olvidar que se trata de serranías, de cor­
üillcras en mu6has ocas¡'ones. de te'frenos 11-e­
nos de accidentes, de selvas vírgene,s donde los 

ingenieros deben abrirse paso vencien'do innu­

!llefa bIes obstáculos y donde escasean las pro­

visiones, a todo lo cual hay que agregar las 
inclemencias naturales del tiempo. 

El honorable señor SClhürmann ha dioho 

con muc:ho acierto que no es de temer que 

algunos de los p'ropietarios afectados a'prove­
cllen la prórroga de plazo que se trata ,de con­
ceder para correr sus deslindes a fin de abar­

car una ma'yor extensión de terreno que la que 
ies cor,responde, por cuanto 1;1 ley cuyos plazos 

se trata de prorrogar a'feC'ta a los propieta­
rios que a la fecha en que se dictó ,se en'con­

traban en posesión de determinadas extensio-
El honorable Senador considera perfecta- ne's de terreno debidamente trabajado, sin que 

l'uente acepra.bte la pró-rrog,a dep'lazos que se pueda reconocérseles dereClho a terrenos ad'qui­

trata de aco'rdar. siempre que ella no exceda ridos con posterioridad por me,dio de proce­
líel tiempo que demoró el Gobierno en dictar d~mientos incorrectos. 
-el Reg'l,amento \dclfinitivo, y como es,ta dl,e-

mora fué de siete meses y medio, quiere de­

cir [jue hay una diferencia de cuatro llleses 
'!IT medio entre la prórroga que consulta el pro­
yedo en debate y la que insinúa el honorable 

Senado'r, y si se toman en cuenta las razones 

El señor G UTIERREZ ,- Por mi parte 
pienso como el honorab}e Senador que deja 

la p,alabra sobre,- E'ste im'porVant-e p'¡,o'Y'ec-t-o, 

'Hace poco estuve en la región afecta,da 

por este pr()lyecto, y tuve ocasión d'e conversar 

dadas por los honorables señores Echenique con varios pro'pietarios d'e las pro:vincias de Val 

y SC'l'ü¡'mClnn, en orden a las dHicultades que divia y Llanquihue, quienes me manilf'estaron 

J.KI}' ¡;<::ra hacer los planos de las propiedades Que durante el presente Invierno a los Inge­

que se trat'a de constituir, me parece que no ni eros les ha sido materialmente imposi'ble tra-
17a1e la pena que el honorable Senador insis- bajar en la planfficación de las propieda,des en 

ta su indicación. aquella región, de manera que, el pla~o de 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).- un año que se ha fijado para que los propieta-
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rios presenten los planos y títulos de sus pro- El seüor SECR'ET,AiRIO.- Pasó a la Co-

piedades será absolutamente j,nsu,ficiente. misión de Legislación y Justicia a indicaci6n 

Igual cosa me han expresado en la Ins- del señor :VIarambio, señor Senador. 

pecdón de Coloni'zación. 
Además, es tan escaso el número de in­

genieros que ,hay en aquellas provincias que 

desde luego puede asegurarse que ni aún esta 

prórroga de un año permitirá a los propie­
tarios dar cump'¡¡miento a la ley. 

Por otra parte, el Tribunal de Coloniza­

ción aún no se ha constituIdo. 

'IN señor V AlLE'NGIA. - Falta todavía 

'crear la nueva Sala de la Corte de Valdivia. 
E,l señor GUTIERREZ. - Más aún, la po­

blación indígena de Valdivia, 'que es numero­

sfsima, tampoco ha sido radicada. 

El Iseñ<)T TRUiClOO.- Yo temo mucho 

q'ue transcurra el cu'arto de hora y no se aprue­
be el proyecto. 

El señor ;(}UTFIDRREZ ,- gn tal caso, 

dejo la ,palabra. 

gl señor BAiRAHONA (Presidente) ,-Co-

El señor BlARAHONA (Presidente).- Si 

el proyecto a qu,e se ref.iere el señor Sena'dor 

estuviera informado para la semana próxima, 

la Mesa lo agregaría a la tabla de fácil despa­

cho, 
Entrando a la hora de los incidentes, tie­

ne la pa'labra el señor Val1encia. 

T~-\'SA DEI" IXTERES BANC'A'RIO 

El seüor VALENCI,A,- En la sesión de 
a.yer, el señor Azócar formuló interesantes ob­

servaciones respecto del encarecimiento del in­

teré,s bancario, 

Ha esrado en la más profunda verdad el 

señor Senador a'l señalar los males que esta 
:rIza en el interés produce a la colectivi:d!lcd . 

Entre esos males indicó Su Seño'ría el de la 

estagQación del progreso, y '1gregó que una 

situación semejante producía el aniquilamiento 

mo está por terminar el cuarto de hora, la de,l comercio y de las industrias. Mani'festó 
Mesa iba a solicitar el asentimiento del Se- el señor Sena'dor que ninguna industria pue-

nado para pror'rogarlo hasta terminar este aSUll 

to. 

¿Algún señor Senador donea usar de la 

palabra? 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate. 

Si n'o se pide votación, se dará por apro­

bado el proyecto. 
Aprobado. 
T~BLA DE FACIL DESPAaRü 

El señor BARAHONA (P.residente) ,- Se 

'Van a anl1"dar los asuntO's de fáci'l despacho 

de surgir con los aHos intereses que se co­

bran actualmente. Se refirió en se,guida Su 

Señoría al Banco Central. haciendo, ,como era 

justo que lo hiciera, el elogio de esta institu­

ción, llamada a prestar tan gr¡tnde,s servicios, 

y señaló, al mismo tiempo, el papel que le co­

nes,ponde en la solución de problema tan im­

portante como es el referente al tipo del Inte­
rés en general. ya qU'e e,s este organismo el en­

cargado de fijar el interés para los redescuen-

tos. 
Hiz,o referencia Su Señorf.a al ba'jo 1nte-

rés que se cobra en los paises europeos, y lla-
para la spoj 0n de mañana. 

El señor SECRETARIO,- Son los si- mó la atención a que, 'en Alemania, se ha pro-

guientes: 

"Proyecto sobre permiso a la Súcind,ld 

Unión De;porüva Española para conl~rvar Gn 

bien raíz. 

Proyecto sobre permiso a la Iglesia Alian­
za Cristiana para ~onser'Va'r un bien r,afz. 

Seis informes de comisión sobre proyectos 

que se mandan al archivo por haber perdi do & u 
oportunidad" . 

El s'eñor URZUA JARAMI,LLO,- ¿No se 

podr!a agregar en seguida un pro<yecto, que 

entiendo está sohre la Mesa del Senado, rela­

tivo a la integración de las Cortes d·e Justicia? 

ducido últimampnte una baja considerable en 

el tipo del intpr~s, 

Manifestó i odavía' el honorwb'le Senador la 

esperanza Que t"nía de qUe el Banco Central, 
que tiene, com '1 he dicho, resortes que hacer 
valer en esta lr.?leria, 88 preocupara de ella y 1'ra 
tara de darle la solución que I1eclaman los más 

vitales intereses del país, 
CDncluyó Su Seño'ría pid:endo que. se ofi­

ciara al señor lVf.inlgtro c1 e Hacienda .en este 
sentido, y ya que Su S(·i.'orÍ'a loha ,hecIlO, no ten 

go, por mi parte, sino que 8!d'berirme a esta. 

petición. Estoy cierto que el señor Ministro 

dará a este asunto la importa,ucia que tiene. 
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y qu,e estas obse:rva'ciones bastarán para que los tado obras de alcantarillado ,en ;el pe.ís. Yo soy 

señores directO'res del Banco Central, que son muy despreocupado y de muy mala memoria, 

distingUidas personalidades, presten ª este im­

portante problema to'da l.a atención qu'e mere­

ce y le den solución a la brevedad posible. 

SER:yICIOS SANITARIOS 

El señor ZA5l'ARTU.- En vista de la ex­

tensión que ha tomado el debate sobre el pro­

yecto que fija la planta y sueldos del perso­

nal d'el servicio sanitario y de la necesfidad de 
despacharlo cuanto ante3, en dos ocasi,Dne~ 'he 

prÜ'pu~stocei1e,hrar 'se'siones lespeciales a ;fin 

por 'euyo motiv,o no pude recordar en ese 'mo­

mento las obras 'de alG.antarillado que están 
por construirse; pero aillora tengo la lista a ,la 

mano, y de ella se desprende que alcanza a 

muchos miliones de ,peso's el costo de las que 
se están construy,endo y de aquellas para las 

cuales se va a pellir propuestas públicas dentro 

de pocos díGS. Deb ollamar la atención espe­
cialmente a que las obras de agua potable se 
inician,como dije en la sesión anterior, a me­

dida que el propio servicio acumula Ifondos pa-

de pocos días. Debo llamar la atención espe- la ejecu~ar otras nu'evas. 

tercera para maiíana, cuando algunos de mis Da manera que carecen de valor todas las 
ilwl!0rables Ico}egas ,se \ade:lantaron a prop'o- observaciones formuladas sobre esta materia, 

nerla con otro objeto. Yo 'habría deseado en- porque las más son d,ecarácter secundario, y 

contrarme presente en 'el ,debate sobre este im- la principal no es exacta. 
po'rtante asunto, y como de'sgraciadamente ten- Todavía, voy a citar algunos 'párrafos de 
dré que ausentarme' en 'la seman,a; próxima, un artículo de diario que ha publicado el doc­

qui,eTocontest,ar 'en este momento algunas de tor Long, no. por cierto, para c.ontestar a al-

hlb obs9rvaciones que se 'han 'formula'do en el 

curso de la d;scusión. 

::-'1e parece que la mejor manera de hacer­

lo 'es la de referirse a la opinión de un técnico 

en 'l¡¡. materia. Aqu! nolS hemos Ihabitua'do a 

cre8'~nos técnicos todos, aún en los ramos más 

dHíciles, 'Y así es como cada uno pontifica so-

,'!,"unos señores Senadores, sino en respuesta a 

otros artículos de prensa. 

CCll1sidero interesante que algunos de 

nuestros !honorables colegas, que no siempre 

se toman la molestia 'de le·el' cuanto se dice 

en íos Idiar;os, oigan las observaciones 

sobre Ll. materia qu·e. nos ocupa formulan 
sonas verda1deramente competen tes. 

que 
per-

bre cualesquier problema, dejando sentados, en 
forma más o mtJllOS co,nc!uyenre, postuladOS 'a 

El señor UR'R'EJOLA.-El asunto que está 
los que casi no es 'posible atacar. 

trata1ndo el señor Senador es materia de la 
Se dijo aquí hace poco que era incompren-

orden 'del illía en nuestras sesiones. 
slbleque se estuviese :hablando de dar nueva 

El s,eñor ZAÑA'RTU.--iEstá equivocado el 
organlzrlción a los servicios sanitarios cuando 

ni sIquiera nos habíamos ipreücu'pa'do 'de dotar 
i\ las divers'as ciudades del país de obras de 

agUa ,pota'hle y alcantaTillado, y, como r'ecor­

darán los 'señores Senadores,en la sesión an­

terior demostré como nos Ihemos preücupado 
desde 'hace largos años de este probl,ema, dando 
al sorvicio de agua potable una organización 

automática, según la cua] estas obras van ge­
nerándose a si mismas. 

E's cierto que hay en 'esto un d8lfecto, y 

es que no todas las aguas son potables, como 

se ha 'visto en ,el último tiempo, pues muchas 

de ellas J,levan el veneno a las familias ; pero 
eso se deba a que la repartición co'rTesipondi'en­
te no está organizada en rOTma que p,ermita 

dotar a las ciudades de agua perfectamente 

pura y pota'ble. 
Se dijo también que no se habían ejecu-

señor Senador. 

F~l señor URREJOLA.- Está anticipando 
Su Señoría observaciones sobre un proyecto 

que constituye la orden del día de la sesión 

de hoy. 
El sañor ZAÑARTU.----Ruego al señor Pre­

sidente que nos diga si las observaciones que 

estoy formulan1do se r8'fieren a la materia que 

OCupa la orden del dfa de la sesión de hoy. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-La 

ol'deln del día de esta sesión es la cuestión in­

ternacionaL 

El señor URREJOLA.--'Pero el honorable 
Senador se está refiriendo a una materia que 

forma la orden del día de todas nuestras se­

siones. salvo, por excepción, de la pr.esente; 

pero sí de la sesión que aca'ba de terminar. 

Luego Su Señoría está tratando un'a cuestión 
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que constituye la orden del día de nuestras hablar de él en este momento. En la sesión de sesiones. m,añana debe discutirse en la ord'en del día; 
'El señor ZAÑARTU.--<~Ie caus¡¡¡n sorpre- pue.s mañana no hablaré sobre él. 

sa las observaciones del señor Senador. Y me Volviendo al tema que me inducía a ha­ext'rañan, por dos razones: la primera, r,e,la- hlar, procado a dar lectura al artfcll:o del doc­
cionada directamente con Su Señoría, porque tOI' Long a que he aludido. 
el ,honorable Senador continuamente se está Dice aSí: 
refiriendo en la hora de lo,s incidentes de cual- "Estoy completamente de acuerdo con el 
(quiera sesión a la materia que ocupa la orden escritor del editorial sDbre el valor higiénico 
del día de la misma sesión, de manera que si de las habitaciones baratas, sanas y limpias; en esos casos hemos tentdoextremada bene- de alimentos y artíc,ulos de primera necesidad 
volencia para oir a Su Señoría, era de es'perar baratos; de buenas condiciones higiénica,s en 
igual consideración de parte del 'Señor Senador las ciud,ades; de buenas aguas potables y des-' para con el que ,habla en este caso; y la otra agües; de jardines públicos, calles limpias,ba­razón, de más fuerza,es que no >ocupa la 01'- ños higiénicos para el pueblo, etc., etc., pel"O den del día de esta sesión la materia a que para asegurar que se mantienen las habitacio­me estoy refirien'do. Esto me hace acordar un nes baratas en sanas y limpias condiciones se 
cuento muy conocido, según el cual, 'habién-, necesitan inspectores sanitarios y enfermeras dos e omitido en un puerto las sal'vas de 01'- sanitarias, para inspeccionarlas de vez en cuan-' denanza a una autoridad, se preguntó la cau- do e instruk a las mujeres que viven en ellas sa al encargado de hacerlas, y contestó que sobre la manera de mantenerlas en buenas con­no las había hecho. en primer lugar, porque diciones. No hay país que tenga un servicio de no tenía pólvora, y como se preparara paTa salubridad y un bajo promedio de mortalidad dar 'otras razones, se le dijo: Basta con lo que que no cuente con un número suficiente de ins­
acaba de dar. 'Así también, ,enes,te caso hay" pectores y enfermeras. 
mucJhas razones que me autorizan para ,hablar Igualmente, para as.egurar que 10:8 ali-sobre esta materia en primera hora, siendo la mentos están en buenas condiciones par'a el pTincipal la de que ella no constituye la ol'den C'onsumo público se necesitan inspectores a !in 
del día d~ esta sesión. de ,coger 111 uest'faS para el examen en el labo­
t..~_ ~:~ E'l señ,ol' lJRREJOL'A.-Su Señoría olvida rataria, y l}ara vigilar la limpieza de 'los pues .. 
que está dirigiéndose a gente vieja en el Con- tos de venta y de los envases en que se guar-' greso, >de manera que no nos puede engañar dan estos artículos en espera de venta. 
'fácilmente. 

La mantención de las ciudades en buenas 
Reconozco. por supuesto, que la materia condiciones hig~énicas también requiere ~ns-

'que está tratando Su Señoría no ocupa la 01'- pección constante porque de ,otro modo hay 
abandono. den del día de la sesión en que estamos, pero 

Para asegurar que las aguas potables es-no me negará Su Señoría que ha ocupado la 
tán siem'pr,e libres de contaminación se necesi~ orden del día de la sesión que acaba de ter-
tan bacteriólogos pa,ra hacer debidos y muy mi1nar y la de las sesiones pTóximas. ,De mane-
frecuentes exámenes, y también para asegur>ar ra que la observación que hace en este mo-
que las aguas servidas son debidamente depu­mento Su Señoría no viene bien, tratándose 
radas antes de usai';as p:¡r'l, el riego (esta pl'ác­de 'hombres conscientes, como los miembros 
tica está muy generalizada enChile), o antes del Honorable ¡Senado, que comprenden perfec-
de descargarla en rros u otras fuentes que tamenteel al'cance ,de mi o,bservación. 

El señor ZAÑARTU.--<En fin, señor; 
pueden ser utilizadas como abastecimientos de 

el aguas potables". honorable Senador dice que en la orden del 
día de la sesión que acaba de terminar se dis­
cutió el proyecto de que se trata; pues bien, 
en la primera hora de ella yo no hablé de 
este asunto. 'En esta sesión ese proY"ecto no 
constituye la orden del día; entonces puedO 

La mala caEdad del agua potable es una 
de las causas de n,uestra gran mortaJidad. Es 
frecuente entre nosotros que las aguas corri,en­
tes que pasan pOr los h'ospitales y que reciben 
desperdicios y residuos infectos, se derramen 
en los campos vecinos a las ,ciudades y sirvan 
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para regar huertos que producen las legumhres del interés bancario. Dijo el señor Senador que 
que después se venden en los mercados y cons- la faIta de producción en el país se debía prin­

tituyen la alimentación de l:lS habitantes de cipalm8nte a la falta de crédito, y sobre todo 

las ciudades. Esto sucede actualmente en la al alto inter_és que se cobraba por los créditos 

ciudad de Chillún y eu muchas otras. Por c'er- bancar'oR, y agregó que el Banco Central no 
to que esto no podrá ocurrir uua vez que ten- había desempeñado en esto el papel que le 

gamos servicios sanitarios debidamente orga- correspondía. 

nizados. 
CJntin'úa el artículo, diciendo: 
"Chile ha tenido durante muchos años un 

servicio nacional de sanidad, y en el año 1925 

tuvo un presupuesto de $ 5.185,GS9 con 539 

empleados; pero no había serv;cio sanitarIo de 
ninguna especie en 23 departantentos del pals. 
El año 1924 había 319 empleados fuera de los 

extraordinarios que se contrataban. 

"El Código Sanitario suprimió el antigli'o 
servicio y estableció la nueva organización que 

existe actualmente". 
Como se ve, en 1825 se gastaron 5.185,569 

pesos en el servicio de s<tn'dad, a parte de los 

gastos extraordinarios que imponía 'este mis­

mo servicio. ¿Aparecía la epidemia de viruelas 

en un departamento en que no había servicio 

sanitario? 'Pues se autorizaba el ~sto de una 
crecida suma para combatirla. Ahora no 'será 
menester hacer desembolsos extraord'narios, 
porque mediante este amplio y eficiente ser­

vicio de sanidad se evitarán las epidemias que 

tantas muertes ocasionaban. 
A algunos honorables Senadores les pa-

rece ridículo gue se gaste dinero en. matar ra­
tones y moscas; pero debe tenerse presente 

que las moscas anidan generalmente en los si­

tios más inmundos de donde llevan las m,ayo­
res infecciones a todas partes. No sin razón 

Yo pienso como el señor Senador. Desde 

el alto 65 'los Bancos han tenido en los Pode­
res Públicos una influencia que ha sido des­

graciada para el país, influencia que si fue,ra 

contradicha y si me viera en la necesidad de 
traer al Senado algunos contratos celebrados 

en 1865, durante la guerra con el Perú y pos­
teriormente, mis honorables colegas habrí<tn 
de conveni,r conmigo en que si esos contratos 

fueron aprobados, se debió en gran parte, al 

poder sin contrapeso que ejercían las institu­
ciones de crédito en las' esferas gubernativas 

~ea'quel 'entonces. En 1865, si mal no recuer­
do, don Pedro Félix Vicuña m,anifestó en el 
Senado la inconveniencia de celebrar esos con­
tratos, pues le parecía algo muy inconveuiente 

para el Estado, Y que la mitad del Congreso 

estaba inhabilitadd para pronunciars,~ sobre 

ellos, porque tenía vinculaciones con las ins­

tituciones de crédito. Desgraciadamente no fué 

oído, yesos contratos fueron aprobados por 

el Congreso. 

Temo que estas influencias de que hab'lé 

en sesión pasada, puedan ser llevadas al seno 
del Directorio del Banco Central, y este temor 

parece que también lo ha sentido :iYlr. Kemme­
rer, el fundador del Banco, pues en la exposi-' 

ción de motivos de la ley, dice lo siguiente: 

dIcen los norteamericanos: "O matamos las "Otro temor con que ha tropezado vuestra Mi-

moscas, o las moscas nos matan a nosotr0'5". 
Mientras no se extirpó el zancudo pr,opagador 

de la fiebre aI!larilla, la mortalidad en el Ecua­

dor fué espantosa, y una vez que se acabó con 

sión, casi toan difundido como el que se refiere 

a la explotación pOlítica del Banco, es el de 
que éste se vea supeditado por los intereses 

bancarios del país, 'y de q'ue sea admini,strado 

ellos, concluyó también la fiebre amarilla. con más miras de d'efender las utilidades de 
Dice más adelante el citado articulo: "De los banqueros que el amplísimo y preferente 

manera 'que el aumento en el número de em- bienestar del país. 

pleados esd,e diecisiete". 
Pero yo creo que no vale la pena seguir 

con esta materia que está ya agotada, y qu~ero 

referirme ahora a otro asunto que tiene tam-

bién una importancia capital. 

TASA DEL I~TERES BA.:.'\'CAlRIO 

El señor ZAÑARTU.-El señor Azóca'r se 

{)cUPÓ en la sesión pasada del encarecimiento 

I'or princlplO general, los intelreses de 

la colectividad bancaria y el conjunto de los 

intereses del país, son probablemente una mis­

ma cosa en un largo transcurso de tiempo. 
Los banqueros, sin embargo, no siempre miran 

los negocios a tan larga distancia, y, con razón 

o sin ella, vienen a haJlarse en conflicto los 
intereses de la colectividad banca'rla Val como 
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los aprecian los banqueros y los intereses del que dice: "La tasa de descuento y redescuenta 

público tal como el público los aquilata. Es del Banco Central no será inferior al 7 0io 
esto una verdad manifiesta en todo el país. anual mientf'~,s la r'-38rva del Banco se man­
Sea cual fuere el carácter de un Banco Central, tenga continuamente, durante una semana o 

siempre será una institución casi pública y más, por debajo del indicado mínimo norma! 

cu~lquiera (lue sean las demás f·unciones que d,el 50 o~o del monto total de los billetes en 
haya de realizar, s'empre será la principal d" circulación y de los depósitos," 
todas la~le ])¡Jtegel' el denominador de los va- Según este artículo, el interés no podrá. 

lores y la. de mantener el mercado monetario ser inferior al siete por ciento m.ientras el 
en interés del pÚblico entero. Un Banco que Banco Centr:Jl tenga una base de oro inferio:t" 
goce del monopolio de emisión de bil1etes; al cincuent" ]lar ciento de los billetes en cir-

que guarde en sus arcas el gruesO de las reser­

vas de oro rIel país; que actúe como el depo­

sitario principal del Gobierno y con el ,carácter 

de agente fiscal del mismo, y que regule las 

tasas oficiales de descuentos del pars, es más 

que un:1 institución privada y más que un 

Banco de los Bancos. Es un depositario de la 

fe pública, sobre el cual pesa una gran res­

ponsabilidad pública y ha de ser administrado 

con atención preferente. no a las utilid'ades. 

sino al servicio mismo". 

Este concepto vertido o insinuado var'as 
veces en las diez o doce páginas que contiene 
el preámbulo de la ley, e~til demostrando 'que 
el propósito del fundador del Banco Central 
fué ,que esta institución fijara un tipo razona­

ble de interés en las operaciones de descuento, 
es decir, que hiciera bajar el tipo del interés 
que hoy día se cobra, que es verdaderamente 

absurdo, usurero. 
Mis honorables colegas comprenderán que 

no podemos luchar comercialmente con la Re­
pública Argentina donde se encuentra todo el 
capital que se desee al 6 o:''::> de interés, mien­
tras nosotros para trabaja,r en las industrias, 

en la agricultura, en el comercio, tenemos que 
pag'ar el diez, doce o quince por ciento, 

En estas condiciones no podemns competir 
con nuestra vecina, porque somos medieros de 

las personas o instituciones que nos habilitan 

con capitales para desarrollar las fuentes pro­
ductor as (lel país. 

Como di¡¡:o, el espíritu del fund:1dor del 

Banco 'Central fué la baja del interés, el des­
arrollo de las industrias'y el comercio; pero 

eulación y de los depósitos; pero al mismO' 

[(('mpo, está diciendo que cuando tenga un,~ 

base de oro super;or al cincuenta por ciento. 

la institución debe bajar el tipo del interés 
del siete por ciento. ¿ Cuál fué el temor qUtl' 

tuvo el ,fundador del Banco? Que el Directoria; 
o el Consejo, guiados por el celo de una grall~ 

p.roducción, fijaron un interés inferior al siete~, 

por ciento y continuaran con este interés bajo:. 

aun cuando la reserva en oro del Banl,Q fuera 
inferior al cincuenta por ciento esta!; :ecid) e 11:_ 

le. ley como mínimo. 
Tenemos, pues, que cuando la reserva eH­

oro del Banco ~aja del cincuenta por ciento, 
el interés de la~ .operaciones no puede ser iR­
feriar al sieli-' por ciento; pero esta institución: 

cobra el ocho pOl'ciento en las operaciones que 

hace con los ¡lemús Bancos y el nueve por cien-­
to en las operaciones que hace con el público_ 

¿Se puede interpretar esta dispos'ción d", 

la ley de que la. tasa del interés debe ser dis­

tinta según los documentos que se lleven a '1 
Banco o según los vencimientos que ellos ten­
gan? No. ¿ Puede interpretarse esta disposición 
en el sentido de fijar un tipo de interésp:1ra 

las operaciones con los Bancos y otra distinta 

para las operaciones con el público? Tampoco. 
Hay una clara orientaci6n en el Banco Central 

en el sentido de bajar el interés en beneficio 
de los demás Bancos, olvidándose así las dis­
posiciones ael fc¡ndador que tienden a evi~ 

tar las succiones de oro, retirando billetes pa-

ra sacar oro. 
Tam bién pay un artículo en la ley gu€\" 

habla cl<aramente en favor de la prodUCCión nu­

ríon"l que ~s el artículo 60, que dice lo 81-

desgraciadamente la constitución del Banco, su guiente: "El Banco Central no podrá redes-
Oonf;ejo, ~stá ,siendo in!flueIllciad:Q. 'en 1l0rll1'a 
preponderante, demasiado efectiv:u por los 

grandes intere8es de los BancQ.s particulares 
que en vano quiso Mr. Kemmerer remediar o 

evitar ,con las disposiciones del arUculo 86 

contar clélcumentos [l los Bancos acciouistaS', 

que carguen a sus clientes, sobre papeles de ![/;' 

misma naturaleza y de igual vencimiento, ta­

sas de descuentos, más comisiones y otros gas~ 
tos, que en conjunto excedan en más de dos 1)" 
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znedio por .ciento la tasa de redescuento fija,da 
por el Banco Central para esa misma clase de 
papeles" . 

Con este artículo se quiere que los Ban­

cos no cobren al público por el redescuento de 
documento", un interés superior en dos y me­
dio por ciento al que ha cobrado el Banco Cen~ 

ual, porque esta institución, es mucho más que 

una institución privada, es un Banco de los 
Bancos, es un organism;o del Estado, que debe 

ye!ar por la producción del pafi, porque los 

'habitantes de la nación trabajen y no piensen 

dicho ,en la exposición de motivos que ya 
leí. dejó establecido en el artículo 46, 10 si­

guiente: "Ningul!o de los Directores del Banco 

Central designados por los Bancos accionistas 

po.d'fá uar su voto en nego.cio alguno que se 

renera a préstamos, descuentos u otros anti­
cipos en favor del Banco de que dicho miem­

bro sea director o empleado, ni ,en negocie¡¡ 

alguno qU'e implLquelielacionesj entre, dicho 

Banco y el B:lllco. Central de Chile; ni po'drá. 

asistir a l<ls sasiones del Directorio o de las 
Comisiones Permanentes en que se haya de 

:yile se les está cobrando un interés de diez votar alguno de los indicados negocios." 

y medio o más por ciento por el dinero que Igual pTo~lÍbición se ,esta!blece para los 
nan ,recibido en préstamo; no debe interpre- demás Directores siempre que se trate de prés­

iUl:rSe que los préstamos al seis o más Por cien- tamos, descuentos o inversiones que les inte­
¡tu de interés deben ser hechos por los Bancos, res e perso.nalmente, o que interesen a empre­

'porque ni en las entre líneas de las dispOflicio- sas o indivi'duos con quienes estén ligados por 
: :les de la lex puede leerse semejante cosa, pues negocios". 
'':;\ fin del Banco Central es regular la tasa del Desgraciadamente este artículo no quedó 

'i.nterés a un tipo co.nveniente y beneficioso pa- bien redactado, pero 'segú'n él, es ,evidente que 

ra los intereses generales del país. si un asunto interesa a un Banco, a dos o tres, 

El seüor CARIOLA,-Estimo. tan inte're- o les afecta diTectamente, es lógico que, duran­

;;¡ante el debate en que nos encontramos em- te la discusión de ese asunto en ,el Directorio 
IJeña,dos, que mi deseo es que 'tenga un térmi- del DancoC'entral, se eliminen del Consejo, 
'!lO práctico y útil, pues todo el país está afec- los rBpl'PSentantes de los demás Bancos, por­

tado por el alza del interés y penetrado d,e la que ele lo contrario van a de'fen'der los intere­

necesidad que existe de bajarlo, por 10 que ses ,del Banco que representan o intereses per-
"f'ne permito insinuar al Senado la idea de acor­

dar dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­

da, a nombre de la Corporación, rogándole se 

,,,,irva inquirir las razones en que se funda el 

Directorio d,el Banco Central para que la in s-

sonales, 'y es sabido que el interés personal es 

muaho más acucioso en su de.fens;L que los in­
tereses generales. Además, los Consejeros re­

presentantes de los Bancos, tienen una inmen­

sa ventaja sobre los demás Consejeros del 

:t.itución mantenga un tipo de interés tan ele- Banco ;Oentral que no lo son más ,que de esa 

'Fado como el que cobra. institución, y es que han vivido entre los ne­

El señor ZAÑARTU,- Agradezco la inte- gocios bancarios y les es fácil, en una reunión 

rrullción qne se ha servido hacerme el honora- en que los representantes de los Ban'cos estén 

bio señor Senador _ en minoría, llevar el convencimiento al Con-

Al explayar mis ideas no me he atrevido sejo de que tales o cuales medidas no s,on las 

;~ hacer ninguna insinuación paTa que mis ob- que con'Vienen al interés nacional. por las ra­

'~:ervaciones llegaran a conocimiento del Dil'<l(!- zones a, b o c. 

'rorlo del Banco Centra'l; pero me parece más Si hay un artículo 40 en la ley, que dice 
-i'onveniente Que se proceda como lo ha indi- que 8n los redescuentos de aquellos documen­

.:-ado mi honorable colega, pues si encontrara to3 que ya han sido descontados por los Ban­

alguna razón para contrariar el espíritu ele la cos con un dos y medio por ciento más que 

.ley Kemmerer al mantener un elevado inte,'és, el tipo cobrado por 'el Banco Central, los re­

yo sería el primero en da'rla a conocer al Se- presentan tes de esos ,Bancos no deben tomar 

nado. parte en las deliberaciones del Consejo en que 
Deseo todavía manifestar que Mr. Kem- se trate de esos asuntos, porque son partes in­

,merer tuvo como obsesión la idea de la in- teresa das, es llorq ue no se puede aceptar que 
i,luencia que los Bancos llevarían al Directorio en una institución de carácter público, como 

d.e.l Banco Centra!l, P~Jr 'eso, además d'e lo el Banco Central, que po~e lo,s fond.os en oro 
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del E'sta'do, que tiene, además, el privilegio dio más o menos global d'e! número de em­

de las emisiones de papel moneda, 'Vaya a pre- pleados que reciben sueldo fiscal, y llegába­

dominar el interés particular sobre el sagrado mas a la siguie,nte conclusión: el Ejército tie-
interés nacional. 

Sl<;HYICIO SAXI'l'ABIO 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Voy a 

!le 16,071 ~hombres; la ;Ylarina, contando los 
conscriptos, 10,665; los carabineros, más o me­
nos 4,000; las policías, 12,000 aproximad,amen­
te; 10sF'errocarrile's, 25,0 O O; Y el personal 

pronunciar, umas cuanta,~ p<lJlabras relaciona- civil, alcanza. a 31,400. Total de emp;eados 

das, no ,con la cU8stión que ha tratado el ho- públ;cos de la Nación, más o menos cien mil. 

norable Senador por Concepción, sino sobre el Si a es,to se agrega el número 'de pensionados, 

servicio sanitario, porque no deseo hablar en 1'eSl~ltan ciento veinte mil personas que 'viven 

la segunda hora de esta sesión. 

'EI selior BARAHOXA (Presidente).- A 

segunda hora está acordado 'tratar de la cues­
tión internacional, serlOr Senador. 

El señor BARROS ER.RAZURIZ.~ De'seo 

formula'r algunja,s obsen1aciones respecto\ del 

personal sanitario en la hora de los inciden­
tes, a fin de no entorpecer, en la orden del 
día, el despacho deestepToyecto. 

No se puede negar, señor Presidente, que 

al discutir este proyecto, tratamos un asunto 

de alto interés público; y creo que no habrá 

ningún Senado'!' que combata en sí misma la 
idea de autorizar ,fondos para la atención de 

los\ servicios sanitarios del país, pues todos 
estamos convencidos de la necesidad de adop­

tar medidas para di'sminuir la mortalidad, 

para delfender nuestra raza; pero yo deseo que 
el señor Ministro de Higiene, Asistencia y Pre­

visión ,Social nos pTesente un pIan de conjun­

to, como decía Un señor Senador, que abar­

que las diversas materias, y nos dé una ex­

plicación sobre la necesidad de contratar el 
crecido número de empleados que el proyecto 

consulta. 

No dudo de que la aplicación d,e estos 

senicios sanitlario,s debe ,ser f:iscalizada por 

médico's y por un personal idóneo; pero como 
los ,fondos son limitados, Ihabrá necesidad de 

reducir los gasto's, y entonces el señor Minis­

tro de,berá decirnos cuál sería la mejor iuver, 

Eión que podemos dar a este dinero. 

¿Se considera indispensable establecer es­

>te número de empleados que consulta el pro 

yecto? Si es así, no hay más 'que aceptarlo. 
,Sobre este punto querría una franca de, 

claración del señor Ministro de Higiene, por­

que deseo referirme al número enorme de fun­
cionarios pÚ-blicos rque estamos creando. 

'En díaspasa.dos hacíamos, con una peTo 

sona muy entendida en esta materia, un estu-

de las rentas fiscales. 
Hago esta observación general para que se 

tenga presente cuando acordemos la creación 

d8 nuevos empleos, y no, por cierto, para como 

batir este proyecto. 

Xo s,' vuede aplicar aquí la legislación de 
oüos palsos 8n materia sanitaria, porque las 

condiciones nuestras no son las mismas de Pa­
n:,m{L o de Filipinas, por ej'emplo, que tienen 

climas malsanos y enfermedades propias de la 

región, de manera que hay necesidad de estu­

[liar las ccmdiciones peculiares del país antes 

de implantar medida,s de salubridad. 

Es evidente que la mortalidad es grande 

entre nosotros, y que hay que hacer algo para 

bajar este porcentaje ; pero para esto es pre­

ciso abordar el mal en sus verdaderas causas. 

La mortalidad nuestra proviene principalmen­
te, a mi juicio, de la tuberculosis, profunda­
mente -desarrollada; en seguida, de! las en­

fermedades de trascendencia soc'ial. A este res­

pecto, he oído a médicos de cuerpos de Ejér­

cito que, al examinar a los conscriptos, han 

tenido que rechazar por este motivo, tal vez 

un setenta por ciento. 
Existe también la embriaguez, qu,e es un 

factor enorme de debilitamiento de la raza, 

Tal vez haya otros 'factores que contribuyen a 

~ste mismo, desastroso re'sultado. 
El 'Señor CONOHA (don Luis Enrique).­

El hambre. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.-Iba a 

referirme a eso, señor Senador. 

De modo que no debemos copiar servil­

mente la,s legislaciones de otros paises, sino 

estudiar las condiciones propias del nuestrü al 
trata'!' de establecer estos servicios. 

¿Qué sería lo primero que habría que es­

tudiar para formar este plan de conjunto? A 
mi juicio, la alimentación. Creo que todo lo 

que se haga en este sentido es muy con'Venien-
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te, y que tienen relación estrecha con la cul­
tura ue 'la población, porque hay muchos obre­

ros q'ue a pesa'r de qu·e disponen de bastantes 
recursos, por su falta de cultura no 80e 'alimen­
tan como es debido. 

¿ No se podría hacer algo en favor de la 

producción nacional que redundara en ,bene.fi­

cio ,de la clase desyalida? En cuanto a alimen­

U!ción de la gente de escasos medios, el señor 
Ministro d,e Hi;iene, .Asistenci,a y Previsióm 

ciones que exige el Consejo de Bienestar So­

cial en Iél, construcción de 'habitaciones para 

obreros,es imposible construir habitaciones 
baratas. El arriendo mensual na pu,ede bajar 

ue oc.henta o cien pesos. 

El señor BARROS EHIR.AZURIZ.-Los peo­
nes, por lo general, ganan un jornal de siete 

pesos diarios, o sea $ 210 mensua'Ies y no , 
pueden pagar por arriendo de habitación $ 80. 

Tc\mbién deseo pedir al señor Ministro se 

Social y Trabajo, ,podría estudiar la creación prec)cupe del aseo de las ciudades, pues tene­
de cocinas públicas que vendan la comida a mas en Sant'<1go muchas habitaciones higiéni­

los obreros y p80nes al m:is bajo precio po- caB, bien construí das , pero que están ubicadas 

sible; pero .que estos establecimientos no los en calles que son verdaderos lodazales, por don­

administr'e el Estado, sino .que subvencione a de no se puede trausitar y que con los calores 
sociedades particulares que quieran establecer del Veranu se doscomponen, infectando ·el aire 
esta clase de negocios, y así no solamente me- Y propagando toda dase de infecciones. 

joraremos la. alimentación del pueblo, sino que De modo que en el conjunto de disposi­

combatiremos también la tuberculosis que tie- ciones sanitarias, Su Señoría deberá tomar en 

n8 'su principal origen en la mela alimenta- cuenta muy especialmente el aseo de la ciudad. 

c'ón. el buen servicio de alcantarillado, porque es 

Viene en segllida el factor habitaciones sabido que en una pOblac:ón que cuenta con 
para obreros. Yo dizo: ¿qué ganamos COn in- f'ervicios de esta clase y que funcionan bien, la 

vertir dinero en paga'!' mé'clicos y medicinas. mortalidad disminuye; también deberá vda.r 

si el pueblo v:ve en ranchos, en conventillos, porque las ciudades tengan una abundant"l do­

dondo. respiran toda clase de miasmas? ¿ Qué tación de a [ua potable. 

sacamos con crear pu·estos de inspectores sa- Fina'lmente, dentro de este plan de ,~Oll­

nirarios 'que se limHarán a comprobar ].a exis- junto que el señor Ministro nos habrá de ;;;r'J­
tencia. de hu,bitaciones anti-higiénicas, si no sentar y que deseo analizar en tI Senado, tam­

damos los recursos necesa.rios para la higie- bión debe preocuparse de com.batir en forma 
nización de ellas? ofnctiva la embriaguez, no tanto con medidas 

E's cierto que el Gobierno h:l trat:ldo ya tiránicas, sino por medios moderados, pues no 
esta materia condensándola en un proyecto de pretenda que se establezca la prOhibición del 

ley ¡¡ne,.entiendo, enviará pronto al Congreso; consumo de bebidas alCOhólicas, sino que se 

pero para poder dar mayal' desarrollo a mis castigue a ¡aquellos que fomentan el vicio de 
observaciones, des'earia oir algunas explicacio- la embriaguez. Hay 'que inculcarle al pueblo 
nes del seí'í.or Ministro 'sobre el problema de que se puede beber, pero moderadamente. 

la's habitaciones para obreros, que es una de El señor ZAÑARTU.-He ,leido en una 
las cUe'stiones a la ¡¡ue le atribuyo mayol' im- 01J2'a ele medicina que es menos perjud:cial 
portClncia, por¡¡ue debido a la demolición de 

conventillos que ha estado haciendo el Con-
p;,ra el individno beber hasta embriagarse una 

que otra vez, pasando después varios meses sin 
s,ejode Bienestar Social, los pobres que. pa- tomar licor, que beber poco todos los días, por­

goaban piezas ele treinta o cuarenta pesos men- que en esta farma hay más peligro de que se 

suarleos, no tienen lIloy día dónde vivir, pues en alcoholice su organismo. Por mi parte, creo 
la ma,yoria de 'las ,casas que para este objeto que los dos sistema.s son malos. 
se construyen, los arriendos ¡fluctúan entre 
oc!henta y doscientos pesos mensuales; de ma­

nera que habría 'que estudia'!' la construcción 
de habitaciones para obreros que no pueden 

pagar más de treinta o cuarenta pesos men­
suales. 

El señ-or ECHENIQUE.-Dadas las con di-

El señor AZOCAR-Podríamos empezar 

po,r declarar zonas 'secas toda las comunas ru­
rales siquiera durante la época de las cos'echas, 

porqu-e ya va siendo casi 'mpo'sible trabajar. 

El señor BARROS ERiRAZURIZ.-Prosigo, 
señor Presidente. 

Finalmente, desearia saber qué medidas 
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se piensa tomar para combatir las enferme- nuestros obreros ganan hoy día d'ez peS03 dia~ 

dades de trascendencia social, que tan enor- rios; rfil'O es el que gana siete. 

me d,esarroJlo estún tomando en Chile; y que 

entiendo están muy tomadas en cuenta en el 
Código Long. 

En resumen, espero que el señor Ministro 
lle Higiene nos revele el plan que piensa poner 

en ejecución cuando cuente con los fondos que 

,~e han solicitado para poner en aplicación el 

Código 'Sanitario, y nos diga qué piensa hacer 
para procurar el abaratamiento de la vida, en 

qué forma combatJ.rá la tuberculosis y las en-

El "eñol' B.\.IloROS ERRAZURIZ.--'Ese es 
el jornal nll,r\io en Santíago y en una que otra 

región '<J.el vais solamente. 
El seflor CONCHA (don Luis ,:8,) -En al­

gunas partco" no ganan más de tres pesos; y en 

los campos todu\'ía ganan, a veces, un pesoO'. 

El seíior AZOCAR. ---":VIuchas veces he pa­

gado en el cr!mpo hasLa veinte pesos diarios, y 

aún en esa fornl'1. escaSEan los trabajadores. 

El señor NUÑ·EZ.-Es necesario reconocer 
fermedades de truscenclencia social, qué plan que gen8ralmente los obreros invierten muy 
seguirá en la ejecución de obras de alcantari­

llado yagua potable o qué medidas sanitarias 

piensa aplicar; todo esto es indispensable para 

que no se diga después que los fondos conce­
didos sólo luin servido para mantener una le­

gión de empleados que nada hnn hecho. 

Ya que se va a poner a disposición del 
Gobie:'no una suma superior a siete millones 

de pesos para fines sanitUirios, creo que po­

drían destinarse sin dificultad unos cuantos 
miles para establecer un sanatorio para tu­
berculosos, enfermos que llegan ya a una cifra 

enorme, que no cuentan con un sanatorio me­

dianamente instalado; pues, según creo, el do 

San José de Maipo no funciDna, y, por lo de­
müs, era muy reducido, y el de Peñablanca es 

muy modesto, de manera que si'rve para aten­

der a m uy pocas personas. 

Entrego estas ideas al señor Ministro 
ofreciéndole mi apoyO para conseguir la apro­

bación de este proyecto, pero, como he dicho, 

siempre que se revele el propósito Teal de me­

jorar efectivamente las condiciones sanitarias 
del país, y no que sólo se trate de aumentar 

el número r1.e empleados públicos. 

El señor NUÑEZ.-Voy 'a referirme sola­
mente a uno de los principales factor'es de la 
mortalidad en nuestro país, al hambre en las 
familias de insignificantes recursos. 

A mi juicio, el reconocimiento de este he­
cho en forma escueta, sin explicar sus causas, 

puede ser un antecedente de gran desprestigio 
de nuestro país en el extranjero; por lo cual 

considero de utilidad exponer francamente al­
gunos de los motivos Injustificadas .<1ue llevan 

la miseria a muchos hogares. 

No creo que el hambre se deba a falta de 

dinero, sino a su mala inversión. Gene'ralmente 

mal los jornales que ganan. 
De ahí que sea indispensable combatir el 

origen de 'algunos malos hábitos; como ser, el 

alcoholismo, a que se rAfería el honorable se­

ñor Barros Errázuriz. 
E! señor CONCHA (don Luis Enrique).-

S9rá n(~C8Sa rio eortar las viflas ... 

'El seño'r NUÑEZ.~No tanto como eso, ho­
norable Senaél;;r; pueden tomarse otras m;edi­

das. 
Otra fuente de despilfarro, de mala in-' 

versión, que no se ha menciona,do, la encontra­

mos en los hipódromos. Da lástima ver cómo 

acuden todos los Domingos los obreros a esos 

centros de ruina, y dejan allí el 99 oio de lo 
Que han ganado en la semana .. 

A los obreros, por regla general, no les 

hace falta el dinero para vivir; lo que les hace 

falta es control, escuela, civismo para que no 

m:rlgasten los jornales que ganan. Otro fac­

to,r que es interesante considerar es el alza de 

las habitaciones para obreros, pues todo el 
mundo sabe que ha sido una base para hacer 

fortunas poseer conventillos, porque un edifi-' 

cio de mínimo valor, en estado a veces casi 
ruinoso, producía a su dueño un interés usura­

rio. 
Deseo, pues, que quede perfectamente es­

tablecido que la gente no se muere porque le 
falten recursos para comer, sino porque invier­

te mal los jornales que gana. 
El señor CORDOV A (Ministro de Higiene, 

Asistencia y Previsión Social) .-Agradezco al 

honorable serlOr Barros Er-rázuriz el apoyo que 

prestará a la aprobac!ón del proyecto sobre 

servicios sanitarios. 
Deseo manifestar í.ll Honorable Senado 

lJ.ue en la orden del dia, me haré cargo de to­

das las observaciones formuladas por los hono-
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rabIes Senadores; pero, entre tanto, quiero des-' 

vanecer la idea generalizada -de que con este 
proyecto se va a crear únicamente empleos, 

No, señor Presidente; el personal que se crea 

por este proyecto se distribuirá en las diversas 

ciudades del país para llevar a la práctica la 
aplicación de las diversas medidas sanitarias 
que he esbozado en términos generales, 

El proyecto que discutimos en estos mo­

mentos tiene por objeto crear el personaI ne­

cesario paTa llevar a la práctica las medidas 
sanitarias que la población exige. 

La falta de higiene en el país se debe en 
gran parte, al desconocimiento por parte del 

pueblo de las medidas higiénicas. El Código 

como asimismo, el que se ha plante'a;do en es­
ta sesión y relacionado con el abaratamiento 

de las habitaciones para obreros y de los ar· 
ticulos de consumo, y prestaremos también con 

todo gusto nuestro apoyo a la indicación que 

ha hecho el honorable señor Cariola, 

OFICIO 

El señor BARAHONA 

Terminados Jos incidentes, 

(Presidente) .-

Sa va a dar lectura a la indicación for­
mulada por el honorable señor Cariola, 

El señor SECRETARIO.-El honorable se-

ñor Cariola ha formulado indicación para que 

el Senado acuerde dirigir oficio al señor Mi-
Sanitario prevé esta situación, creando escue- H 'd f' d sl'r obte nistro de aClen a a Jll e que se va -
las de enfermeras sanitarias, ·como existen en 

todos los países del mundo. Además, se crea 

una Sección que se dedicará exclusivalüente a 
hacer obra de propaganda de las regias higié· 
nlcas entre las clases populares. 

Estas observaciones generale3 las aIYlplia­
ré en la discusión particular del proyecto, y 

estoy cierto de que ellas satisfarán a los llJn0-

rabIes Sena!dores, pues las observaciones que 
se han formulado están todas conr,emplttda5 en 

el proyecto. 

'El señor CONCHA (don Luis Enrique) ,­

Adhiero a la insinuación que han hecho los 

honorables Senadores por Valdivia y Chiloé, 
Los 'Senadores que se sientan en estos ban­

cos miran con m,ucha complacencia el debate 
iniciado por el señor Azócar sobre el tipo· de 

Interés a que se obtiene dinero en préstamo, 

ner del Directorio del Banco Central que ex­
prese las razones que ha tenido en vista para 

mantener un tipo elevado de interés. 

El señor BARAHO~A (Presidente) .-Si 

no hay inconveniente, se enviará el oficio. 

Acordado. 

Se suspende la sesión. 

Se suspendió IR sesió,}, 

SESION SECRETA 

A· s'egunda hora se constituye la Sala en 

sesión secreia, 
Se levantó la sesióll. 

Antonio Ori'ego Barros, 

J efe de Redacción, 


